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28 OI   

 



10 

au 

12 

13 

14 

E 

16 

47 

19 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

y / 
| 
| 

Wil sueres . -ártádculo > Bret dimo . - Vike 
  1 

AE EA A AS 
  

Sirivliias . - e vompañle entregaró a ceda socio un ver 
  

tificedo ¿e «yorteción ex el que constará necrserisnente 
  

Su csrácter de vo nsguelable y el núnerc de participecio 
  

pea gue por su aporte le corres. ondse . vispcs vertifica 

dos serán fireusdos por el ¡renidente y vereste ¿e la COM 
  

pañda +. .98a perticipnciones sen igusles , acumalstivos e 
  

indivisibles , y rueden traostitirse gor hereacia y Ce - 
  

derse previo concoataniemto unónico «e los socios tomado 
  

ea Juate veneral , de proferencía s los mismos eto0c103 .- 
  

A CutaVio o vuinasauvdosn I- 
  

a 1Hilorsuds des >. Vozpauts verí dirigi- 
  

da y gobsrasda por la suata Áeuera! ás “polos y sdaiais” 
  

treda ¿or el resiente y el serente ll - ax iI]lvvso 
  

se btiíaNve.-3uRlas Ubdalasó».- us 
    

Juets Genersl , coubbtituida gor los socios lsgalmmate - 
  

convocados y reuídos , es el órgano sSupreso de la Compa 
  

da y tiene poderosa pars resolver todos los asuntos rela 
  

Cicuados con los negocios svoiales y towsr 0ualquier de- u 

  

oisxión que eroyape conveaisate para la dusts sercha de - 
  

la Jompeble . jue atribucioas::» sona las siguientes . - » p É 
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a ) Vescizupar y rerover el .—esidente y al vereate qe la- 
  

vompaita 3 b ) aprobar les cuentas y los belarneas que pra 
  

seote el vceronte ¿o , Pesciver acerca ¿sl repsrto de — 
  

utilidades + € ) “estlyvor acerca ae la empriiceción de - 
  

lan partes socisies ie , vossentir en la cosnión de lago 
    participaciones y en la sarisión ue survos socios if) - 
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14 
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15 
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17 
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20 
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chas por +1 carente mediana comuuscación. escrito dirigl 
    da el domicilio de los socios 90n uu: enticirución de —   
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tículo doco ye la Ley de vompsiles . - a. o Piti 
  

MR   

Va = e ¿Oiparía seyregaró evusluente ar los atilide 
  

des lícuidas y r"elizadas un cinco 1 o0lfuto sos el ob 
  

yrto de forosr el Fopdo de «BeervaS lei oque ,e $05, eta 
  

rá al ¿legur ul línice e0l vemntr ¿or ciento ¿el % pitael 
  

sonldal . -= 5 2 lis soc dos we domo? E 
  

A ú or ost »é bs L PA A do. 4d E ¿aa utili- 
  

dades se rezartirán y ¿rurrata de loz purticipsciones - 
  

que cada 0312 p0B08 . - a df ds.“ . A 
  

E E E A tisg3 
  

lización de lo vonjatla OUPISrÍ y esrgo de la vunta ¡tm 
  

uevral ce .0aios ». =. “ Hyraust sed k Eo 
  

boVtbem=ad oo. «dui FO 
  

ul ejercicio resaómico de la Vomyeide corerí desde el - 
  

yPiero 30 ubrro bote el oreiota y uno 2% vicieabre ¿en      



  

OR, RODRIGO SALGADO 
VALDEZ 

HÓTARIA 
- DÉCIMO — PRIMERA 

cada 80 . 41 iio bu uavlrko NuVa >» 
  

db. = 31d. 2c4UG6Jvoósw Y bi bLisosuvidco ia. 
  

sg Tompatifn ae disolvsr3 por cuelquiery de los c3Usas - 
  

establreidas on sl .rtículo tresciratos sienta y cuetro 
  

ás ls ¿ey de ¿ota Leo . ¿ara efectos 47 ls visplución y 
  

¿4 uigación .» estaré a lo cue di. jouen las ¿eccionen d 
  

Diaz y Unes y el sarázrafo 'Éjtimo Gr li «sección vinco - 
  

ár la Ley de unaja der . nn e. ques de siquidación ectuz 
  

a 
rá cozo iicuidsdor el asp.abe 37 la eorpatía . - a flo 
  

10 
Tiskbre. Vado dá os ue do que as sebÉ ¿pe - 
  

1 
visto en estos ¿sustucso se sorarí e: lo dlagunato em lu. 
  

12 
¿"y de JompaiÍas , y sus eventueles reforsas 8e "niendo 
  

13 

róín iocor.orsdas » este eontrsto . - TEaRCun4. 
  

14 
HL ar UL, Ni. - Mómbrase como .resiorato 0 
  

15 

ls «omeríea sl smior “asstilogton slioside Flores , y comÓ= , e 
$ 

  

16 

17 

úerente de la aluma 9] serer beonario ¿lreios AS 

  

    Br E A PP y 

CABOS OLLE. - rutorígase - 

  

e 

  

19 

al selor ¿rosado .imeidas “lores o0eTra curs rrrlize todos 
  

19 
los trámites concernisator a lo ayrobación , ecubliosción 
  

20 

iel exeructo e joseripoión y efe dilicómciss cas 00blos 
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sayo Gn uíl novecientos setenta y "Bis. - 4 quien lote 
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enstazton alaeids ¿ veinte mil sucres » - solÍíver almei - 
  

de : veinte 211 suecrss » =» tarticular que cerbiiicamos - 
  

pere los TF ¿1% contigu. entes . - «uy ateoterente , Datico 
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RAZON; Mediante Resolución Número RL mil quinientos quince 
  

dictada el veinte y cinco de mamo del presente año, por el 
  

señor doctor Cásar Moya Jiménez,Superintendente de Compañías | 
  

fue aprobada la Escritura Pública de constitución de la Compa- 
  

ñáa ALVEIDA FLORES HNOS CIA LTDA, otorgada ante mí el diesí- 
  

nueve de meyo del presente año, - Tomé nota de este particu- 
  

lar al margen de la respectiva matriz. - Quito, Mayo veinte 
  

e A 

y seis de mil novecientos setenta y seis, 
  

  

  

  

  

  

[Con esta fegha queda inscrita la Resolución 59% RI-1515 del Señor Superintep 

dente de Compañías del Senador de25 de Mayo de 1,9 76,bajo el 2,405 

Registro Mercantil, Pomo 107 + queda archivada la Segunda espia cortificala 
  

de la ¿scritura Pública de constitución de la Compañía “ALMIDA PLORYS HNOS 
  

CIA,LFDA",otorgula el 19 de mayo de 1,976,unte el Notario de este Cantón Dr, 
  

Robrigo selgmto Te Se motó en el Repertorio, bajo el N% 7314,en Quito,a - 
  

  

    

tu). 
  

  

  

  

  

  

  

      
  

velato 10 de E de mil Ar seis .- 14 REGISTRADORA - 

AL


